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R E S U E L V E .

Artículo 1°.- Declarar de interés provincial el "Programa de Educación Tributaria", el cual

se realiza desde el año 1998 a través de la Administración Federal de Ingresos Públicos

(AFIP) articulando elementos de la educación formal con formatos artísticos y creativos.

Artículo 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 18 DE SEPTIEMBRE DE 2008.

RESOLUCIÓN N° /08.-

ENGRÍEME
Secretarlo Legislativo

Poder Legislativo
Dr. GABRIEL DANIELPLWS

Legislador Provincial
Presidente Comisión W1
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